
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa a la juez que obra 
solicitud de emplazamiento de la parte demandada, presentada 
por la apoderada de la parte demandante. De igual manera, se 
deja constancia que revisado el certificado de existencia y 
representación legal la entidad demandada Serviactiva se 
encuentra en liquidación. Sírvase proveer. 
 
 
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
 
 

 
 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Linda Vanessa Londoño Ríos 

Demandado Serviactiva Soluciones Administrativas y 
Otros 

Radicación  63-001-41-05-001-2017-00501-00 

 
Armenia, seis (6) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y una vez 

revisado el expediente, advierte el Despacho que la parte 

demandante no ha cumplido con la carga procesal impuesta en 

el auto de 4 de junio de 2021 y que tiene que ver con el a 

notificación de conformidad con las normas especiales del 

procedimiento laboral artículos 29 y 41 del C.P.T. Y 290 del 

C.G.P. debe precisar que mediante proveído de 19 de agosto de 

2020 se nulitaron todas las actuaciones de notificación 

adelantadas a tales sociedades. 

 

Adicionalmente, de acuerdo con la constancia secretarial se 

debe informar la existencia del proceso al Liquidador Principal 

de Serviactiva Robinson Franco Castro. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

Firmado Electrónicamente 

MARILU PELAEZ LONDOÑO 

 JUEZA 

 

CAM 

 

 

Firmado Por: 

 

MARILU  PELAEZ   LONDONO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO  

SECRETARIO MUNICIPAL 

JUZGADO 1 PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE ARMENIA 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

DEL  

7 DE JULIO DE 2021 

 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 

 

 

 


